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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 6 de octubre de 2014, de la Dirección Gerencia del servicio Andaluz de empleo, 
por la que se da publicidad a la financiación de los incentivos al mantenimiento de puestos de trabajo 
ya creados en centros especiales de empleo concedidos en el año 2011 en el marco de la orden que se 
cita, con cargo al Programa operativo Fondo social europeo para Andalucía 2007-2013.

la orden de 20 de octubre de 2010 regula el procedimiento de calificación e inscripción de los centros 
especiales de empleo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de incentivos para centros 
especiales de empleo regulados en el Decreto 149/2005, de 14 de junio. en concreto, en la sección segunda 
del capítulo iii se regulan los incentivos al mantenimiento de los puestos de trabajo en centros especiales de 
empleo. 

en el año 2011, el servicio Andaluz de empleo concedió a las entidades relacionadas en el anexo 
adjunto los incentivos para financiar el mantenimiento de los puestos de trabajo creados en centros especiales 
y ocupados por personas con discapacidad durante toda la vigencia del contrato. 

el artículo 39.1 de la orden de 23 de julio de 2008, por la que se establecen normas para la gestión 
y coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos europeos en el ámbito de la comunidad 
Autónoma de Andalucía para el período de programación 2007-2013, establece que los gastos que se imputen 
a aplicaciones financiadas con recursos propios se pueden asociar a una categoría de gasto comunitaria o a una 
operación europea. 

Por su parte, el artículo 6 del Reglamento (ce) núm. 1828/2006 de la comisión, de 8 de diciembre 
de 2006 por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (ce) núm. 1083/2006 del consejo, por 
el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
social europeo y al Fondo de cohesión, y el Reglamento (ce) núm. 1080/2006 del Parlamento europeo y del 
consejo, relativo al Fondo europeo de Desarrollo Regional, regula las medidas de información para las personas 
beneficiarias y dispone que la autoridad de gestión les informará de que la aceptación de la financiación implica 
la aceptación de su inclusión en la lista publicada de conformidad con el artículo 7, apartado 2, letra d).

FunDAMenTos De DeRecHo

Primero. la competencia para dictar la presente resolución corresponde a la Dirección Gerencia del 
servicio Andaluz de empleo, de conformidad con la Disposición adicional segunda de la orden de 20 de marzo 
de 2010, por la que se regula el procedimiento de calificación e inscripción de los centros especiales de empleo y 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de incentivos para centros especiales de empleo regulados 
en el Decreto 149/2005, de 14 de junio.

segundo. De conformidad con el artículo 39.1 de la orden de 23 de julio de 2008, por la que se 
establecen normas para la gestión y coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos europeos 
en el ámbito de la comunidad Autónoma de Andalucía para el período de programación 2007-2013, los gastos 
que se imputen a aplicaciones financiadas con recursos propios se pueden asociar a una categoría de gasto 
comunitaria o a una operación europea. 

A este respecto, teniendo en consideración que los incentivos que se conceden para financiar el 
mantenimiento de los puestos de trabajo ya creados en centros especiales de empleo y ocupados por personas 
trabajadoras con discapacidad no se imputan a aplicaciones financiadas con recursos procedentes de la unión 
europea, se va a proceder a asociar los mismos a la categoría de gasto DM30027133. 

Tercero. el artículo 6 del Reglamento (ce) núm. 1828/2006 de la comisión, de 8 de diciembre de 
2006 por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (ce) núm. 1083/2006 del consejo, por 
el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
social europeo y al Fondo de cohesión, y el Reglamento (ce) núm. 1080/2006 del Parlamento europeo y del 
consejo, relativo al Fondo europeo de Desarrollo Regional, recoge que «la autoridad de gestión informará a 
los beneficiarios de que la aceptación de la financiación implica la aceptación de su inclusión en la lista de 
beneficiarios publicada de conformidad con el artículo 7, apartado 2, letra d)». 

Asimismo, el artículo 7.2.d) del citado Reglamento, dispone que «2. la autoridad de gestión será 
responsable de la organización de, al menos, las siguientes medidas de información y publicidad: (…) 00
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d) publicación, electrónica o por otros medios, de la lista de beneficiarios, los nombres de las operaciones 
y la cantidad de fondos públicos asignada a las operaciones».

Para dar cumplimiento a tales preceptos, resulta necesario dar publicidad a los expedientes cuyos gastos 
se imputan a aplicaciones financiadas con recursos procedentes de la unión europea.

sobre la base de lo anterior, de conformidad y vistos los preceptos de legales y demás de general y 
pertinente aplicación,

R e s u e l V o

Primero. Aplicar el artículo 39.1 de la orden de 23 de julio de 2008, con el fin de asociar e imputar los 
gastos de los expedientes que se recogen en el anexo por los importes que se indican a la categoría de gasto 
DM30027133. 

segundo. Dar cumplimiento al artículo 6 del Reglamento (ce) núm. 1828/2006 de la comisión, de 8 
de diciembre de 2006, informando a las entidades beneficiarias que se relacionan en el anexo adjunto que los 
incentivos al mantenimiento de los puestos de trabajo ya creados en centros especiales de empleo concedidos 
con cargo a la convocatoria del año 2011, que la aceptación de la financiación de dichos incentivos implica la 
aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios publicada de conformidad con el artículo 7, apartado 2, 
letra d) del citado reglamento. 

sevilla, 6 de octubre de 2014.- el Director Gerente, Antonio González Marín.

A n e X o
nÚM. De eXPeDienTe ciF enTiDAD noMBRe enTiDAD iMPoRTe eleGiBle

Al/Mce/10/2011 G04014064 VeRDiBlAncA 42086,09
Al/Mce/11/2011 G04014064 VeRDiBlAncA 7417,52
Al/Mce/12/2011 G04014064 VeRDiBlAncA 13734,86
Al/Mce/13/2011 G04014064 VeRDiBlAncA 8817,47
Al/Mce/14/2011 G04014064 VeRDiBlAncA 3513,89
Al/Mce/15/2011 B04509154 inTeGRAcion De DiscAPAciTADos De AlMeRiA, s.l. 19053,59
Al/Mce/22/2011 G04408563 AsociAcion De MinusVAliDos MuRGi 24157,62
Al/Mce/35/2011 B04509154 inTeGRAcion De DiscAPAciTADos De AlMeRiA, s.l. 27892,88
Al/Mce/40/2011 G04408563 AsociAcion De MinusVAliDos MuRGi 9815,09
Al/Mce/41/2011 G04014064 VeRDiBlAncA 5799,32
Al/Mce/5/2011 G04014064 VeRDiBlAncA 35120,21
Al/Mce/53/2011 G04229159 AsocAcion coMARcAl De MinusVAliDos “lA esPeRAnZA” 15259,08
Al/Mce/6/2011 G04014064 VeRDiBlAncA 40690,37
Al/Mce/7/2011 G04014064 VeRDiBlAncA 30668,19
cA/Mce/17/2011 B91271353 seRViBeRicA De conTRATAcion e inTeGRAcion, s.l. 14802,63
cA/Mce/50/2011 B21389879 seRVicios GloBAles De inTeGRAcion siGlo XXi 46145,95
cA/Mce/53/2011 B91271353 seRViBeRicA De conTRATAcion e inTeGRAcion, s.l. 14541,48
cA/Mce/56/2011 G11009636 AFAnAs cÁDiZ 6360,55
cA/Mce/70/2011 B72127152 cee ToRRe De lA MeRceD slu 11548,76
cA/Mce/72/2011 G11704632 AsociAcion VAllense De DeFicienTes (AVADe) 1421,77
cA/Mce/76/2011 B11739232 c.e.e. union PARAlisis ceReBRAl JeReZ, s.l. 11074,18
cA/Mce/82/2011 B11865862 uPAce inTeGRAl slu 19127,93
cA/Mce/86/2011 B11823408 siDuniA, s.l. 15979,55
co/Mce/13/2011 F14855720 cooP. De AsisTenciA A lA DePenDenciA, scA,  coADe 21769,1

co/Mce/15/2011 G14276810 AlBAsuR Asoc PARA lA inTeGRAcion sociAl Del 
MinusVÁliDo 47387,07

co/Mce/16/2011 G14818371 AsociAción AKABAlAH 15627
co/Mce/2/2011 B14704209 APARcAMienTo PAlMA Del Rio, s.l.l. 4489,2
co/Mce/25/2011 B92322882 innoVA DATA cenTeR, s.l. 11561,23
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co/Mce/28/2011 B14820823 coRPoRAcion seRV AVAnZ coRDoBA noVA 33729,63
co/Mce/3/2011 A91527580 GeliM AnDAluciA s.A. 4617,51
co/Mce/4/2011 B14845465 AlcARAceJos cee slu 8231,3
co/Mce/5/2011 F14083000 AlFAR BARAKA s.c.A. liMiTADA 3741,6
co/Mce/6/2011 B14650345 eos PRocessoR, s.l. 4347,15
co/Mce/7/2011 B14475255 AZAHARA suR s.l. 14966

Hu/Mce/46/2011 B21482690 cATeRinG seRVicio inTeGRAl AsisTenciA, s.l. 1870,75
Hu/Mce/69/2011 G41065566 AsociAcion PAZ Y Bien 1496,6
JA/Mce/1/2011 B23655996 coMeRciAl TRillo MATA, s.l.l. 2556,7

JA/Mce/11/2011 G85563302 Asoc PARA el eMPleo Y lA FoRMAcion De PeRsonAs con 
Disc 5986,4

JA/Mce/12/2011 V23410780 c.e.e. MeDiAMBienTe e inFRAesTRucTuRAs MuniciPAles 26938,8
JA/Mce/14/2011 F23365745 ViesuR, sDAD. cooP. AnD. 16306,7

JA/Mce/15/2011 78689263F sAnDRA GuTieRReZ eXPósiTo (PAsTeleRiA ARTesAnAl 
TuPAn) 1496,6

JA/Mce/16/2011 P2300011J c.e.e.  MuniciPAl TAVisuR 20902,51
JA/Mce/17/2011 B23578115 DeeP Blue TRAVel sl 2076,54
JA/Mce/19/2011 B23383235 enoRDis s.l.u. 32518,56
JA/Mce/20/2011 A79476941 FunDosA GAlenAs, s.A.u. 9497,17
JA/Mce/22/2011 B41671850 G.c. GRuPo cAMF s.l. 4489,8
JA/Mce/23/2011 A23479561 JARDines Y MeDio AMBienTe, eMPResA MuniciPAl, s.A. 25317,48
JA/Mce/24/2011 B92577758 c.c. inTeRlABoRA AnDAluciA, s.l. 10376,43
JA/Mce/25/2011 B23293939 iniciATiVAs cARolinenses sl 54918,98
JA/Mce/3/2011 75104946X nuRiA coceRA ZAFRA 2993,2
JA/Mce/5/2011 F23381254 lAVAnDeRiA Y liMPieZA lAVAsoR s.c.A. 18077,68
JA/Mce/6/2011 B23391022 MAnuFAcTuRAs sisAlDoWn, s.l. 6790,82
JA/Mce/7/2011 B23660608 DesARRollo De BienesTAR AnDAluZ, s.l. 336,74
JA/Mce/9/2011 B23573751 siGnosoR sl 4714,3

MA/Mce/106/2011 B92757046 cee AccesiBiliDAD coMARcAl sl 11802,35
MA/Mce/6/2011 B92757046 cee AccesiBiliDAD coMARcAl sl 7803,43
se/Mce/2/2011 B91357046 ceseMGilenA, s.l.u. 2244,9
se/Mce/23/2011 B91801274 AMFo, seRVicios inTeGRAles, sl 2993,2

nÚM. De eXPeDienTe ciF enTiDAD noMBRe enTiDAD iMPoRTe eleGiBle
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